
  

Transporte de Auto Taxi Ejecutivo Nacional 

Quito, 02 de Marzo del 2017 

INFORME DEL COMISARIO 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías en mi 
calidad de Comisaria de TRANSPORTE DE AUTO TAXI EJECUTIVO 
NACIONAL TRANSAUTEN S.A. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía de Mayo al 31 de diciembre de 2016. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones 

al 31 de diciembre del 2016, como registros contables, actas de juntas, estados 

financieros y documentación q reposan en los archivos de la compañía. 

Considero q los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 

opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

He podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros 
sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 

compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 

eficiente de sus recursos. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria, he dado cumplimiento con todas las 
disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañías 

Atentamente, 
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